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La Orden <.'le creaclOn detallar(( la aceptación por el
'Ministerio. en nombre del Estado, de las ofertas hechas
por lús Otg:mlsmos y Corporaciones en el expediente de
sol1citud--las cuales deberan formal1zarse en ~l pla.zo de
dos me.:;t's a partir de esta fecha-y la autorización al
Patronato Nacional para llevar a cabo los trámites ne
,ct'.':i::tl'io::; a estos efectos. ,

Articulo segunuo.-Public::¡,da la Orden de creación se
.conStituirá en Guipúicoa el Patronato Provincial de En
sei\anza ~Jedi3. y Profeslon'al. con arreglo al Reglamento
de treinta de diciembre ce mil novecientos cuarenta. y
nueve y disposiciones complementarias.

Articlllo tercero.-Una ve'z creado el Centro que se
autoriza. 1"1 Patrona to Provincial convocará el oportuno
concur$O' para selección del Profesorado. de acuerdo con
l~ norma;; rcgbm0ntarlas dictadas a tal efecto,

Artil'ulo <'uurto,-El C.entro de Enseflanza Media: y
Profesional elE' Azpeltia comenzará a. funcionar en la fe
eh:1 qUf' :::i~ d('tp'rn1inl" en b Orden ministerial correspon
diente. llmit:-mdo sus tarcas al primer curso de las ense
ill1.Tlz;'\$ dC't:tli::Ldns ('n el Decreto de veinticuatro de marzo
ele mil !1()w:cient,os clncnenta. las cuales podrlln 'ser am
pUadas a ..;ucc3ivos CLlrsos por el Ministerio de Educación
NacionaL

Ar1.ículo Qllinto.-SE' faculta al Ministerio de Educa~
(:iún NUl'¡úr'LrLl ¡Jar:'L dictar cualllas disposiciones sean ne
ces,uü,i; :11 desarrollo de las presentes normas.

Asl 10 dispongo por el presente Decreto. dado en San
Bebast!án a. once de agosto de mil novecientos cincuenta
:r trt:s.

FRANCISCO FRANCO

El ~,t\nBtro de Edllcllclón NacIonal.
Jf.)I\QlJ1.N ROlZ·U¡:.lE.l.... E2. ~ CORTES

DECRETO ue 11 de agosto de 1953 por el que se crea el
Colegio de Doctores y Licenciados de Ciencias Políticas,
Económicas y Comerciales, Sección de PoUticas.

Ha sido preocup:lciém constante de los Poderes Públl"
cos la formación de especialistas y profesionales en ma
terIa politico-admlnistrativa. pan\ responder a las nuevas
orientaciones ~' necesidades técnicas que demandan los
fines de la Administración de nuestros dlas. Esta preocu
pación se resaltó con evidencia al crearse en la UniversI"
dad de Madrid la. FL1cultad de Ciencias Pollt1cas y Eco
nómlcas, por Imperio de 10 dispuesto en la Ley de Or
denación Universitaria de veintinueve de julio de mil no
vecientos cuarenta y .tres.

Las razones que aconsejaron la creación de la nueva
Facultad; h extensión de sus enseñanzas par la Ley de
diecisiete de julio de mil nove-cientos cincuenta 'j tres; los
propósitos que se persiguen. y la realldad que nos viene
ofreciendo d désarrr.llo dt:: sus fillCS jUStifiCLLl1 que se dotr:- 1
a los Licenciados y Doctores ele la ¡'-'acultad de la UniVer
sidad dé Madrid y de las que puedan crearse en otros ¡
Distritos Universitarios., de un Coll'gio que, con el rango I
de Corporación de Derecho Público. ¡'epresente y defienda
los derechos de sus miembros. lt"S (-xija el cumplimiento ¡'

de sus fines y colabore cun los Poderés Públicos en las I

fu'nclones propias de su competencia, facilitándose asl la !
mejor satisl'acci6n de los objetivos que se le encomenda- !
ron al cre,arse el nuevo titulo académico. como se sefia- 1
laba en el preámbulo del Decreto de Ordenación de l3. 1
Facultad. I I

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación
Nacional~' previa deliberación del Consejo de Ministros,

DISPONGO:

'Articulo pl'imel·o.-Se constl tuye en Madrid, dependlen~
te' del Ministerio de Educación Nacional. el Colegio de
Doctores y Licenciados en Ciencias PoHtlcas. Económicas
'y Comercin.1es. Sección de PoUticas. que. como Corpora
ción oficial de Derecho Público. c:::.rácter profesional' Y
personalidad juridica. tendrá plena capacidad para el
cumpl1mien to de sus fines. .

Articulo segundo.-El Colegio Nacional que se crea es
tará regido por una Junta doe Gol:lierno 1melirada por ~os I

siguientes ca.rgos: Decano., Vice decano, SecretarIo, Vlce 41

secretario, Tesorel·o. Contad'or y tres, Vocales.
Los cargos qe la ,Junta de Gobierno serán designados

por elección de los I olegiados, incorporados con anter1o~

rldad a la fecha de la correspondiente convocatoria.
, En plazo de quince días anterior a la fecha de la ce...

lebraclón de las elecciones. se remitirá la lista decan4
didatos para todos los, puestos de la Junta de Gobiernd
al Ministro de Educación Nacional. quien,' oldo el Con..
seJo General de Colegios, manifestará Stl aprobación a.lElo
misma o pondrá las objeciones que fueran pertinentes,
comunicando la decisión que adoptp -al Colegio, con dos
dias. por' 10 menos, ,de anticipación al de las eleccIon-ell,
que se celebrarán respecto a los candidatos cuyos no:t;n·
bres hubieren sido aprobados.

En todo caso. el número definitivo de candidatos de~

berá ser. por lo menos, el doble de los cargos que hayan
de ser elegidos. ,

Artículo tercero.-Parapertenecer .al Colegio de Doc ...
tares y Licenciados en Ciencias Pol1t1cas, Económicas y
ComPfclales. Sección de Políticas, habrá de acreditarse:
ser español, mayor de edad y estar en posesión del t1tulo
de Licenciado en la Sección de Polltlcas de las Facultade3
de Ciencias Po11tkas. Económicas y Comerciales.

Artículo cuarto.-La colegi:lclón será obllg:¡ toli=t par?
el ejercicio de las actividades especificas de los respectivos
titulas. '

Artículo quinto.-Las atribuciones d~l Colegio Nacion$l.l
de Doctores y Licenciados en Ciencias 'Pol1t1cas, EconOml..
cas y Comerciales, Sección de Eol1ticas, serán las 51"
guientes:

al Agrupar a los titulados de la Sección de CiencIas
Polltlcas, vel'ancto por el pre.;;tigio de la prOfesión y d:e·
lensa de sus derechos '

b) Representar los intereses profesionales cerca del
Poder Público. ele\'sndo a éste cuautas mociones estime
pertinentes sobre las materias propias de la competencia.
del Colegio..

c) Prestar asesoramiento a los organtsrnos oficiales
QUE> 10 solicIten, emitiendo los 1nformes y dictámeneS
onortunos. .:

d) Estimular los fines corporativos y fomentar el es·
piritu mutualista. , "

e) Ejercer. en su caso, la jurisdicción disciplinaria
sobre los colegiados; y

f) Recaudar las cuotas en la cuantía. amplitud y roo·
dal1d:ld qué determinen ·los Estatutos.

Articulo sexto.~El Colegio Nacional de Doctores y LI
cenciados en Ciencias Pol1t1cas tendrá un representante
en el Colegio Nacional de Colegios Oficiales de Doctores
~! Licenciados.

Articulo séptimo.-LaJunta Directiva de la Asociactón
Nacional de Graduados en Ciencias Fo1iticas asumirá, 01'0
vislonalmente la~ funciones de la Junta de Gobierno del
ColegIo y presentará al Ministerio de Educación Nacional,
para Sl1 aprobación. los Estatutos por que ha de regirse
el Colegio. en un plazo de tres meses, ateniéndose, en lo
que sc'an aplicables. a las normas contenidas en el Esta
tuto General de los Colegios Oficiales de DDctores y Li
cenciados en Fllosofla y Letras y en Ciencias, aprobado
T,XJr Decreto de cinco de jullo á'e mil novecientos cincuen·
ta y tres.

Articulo octavo.-Se autorIza al Ministerio de Ed·uc9.
ción Nacional para integrar en el Consejo Nacional de
Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados al Colegio
Que se crea por el ¡¡resente Decreto, de acuerdo con lo
dispuesto en los de veintitrés de mayo de mil novecientos
cuarenta y siete y cinco de junio de mil novecientos c1n..
cuenta y tres:

Artículo noveno.-El MinIsterio de Educación Nacional
dictará las disposiciones necesarias para la ej ecuc16n del
presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San
Sebastián a onc~ de agosto de mil novecientos cincuen
ta y treoS.

FRANCISCO FRANCO

El Mtnlstro (le Educación Nilclonal.
JO;\~tlUol atJrz.·Ol:r~EZ ~ CORTES,


